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Ministerio de hacienda-

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Atento el Ministro gao 
auscribe á las aspiraciones leg itimas de 
los organismos económicos del país, 
tuvo la honra de someter á la sanción 
de V. M., gne se dignó prestárssla, él 
Real decreto de 11 de Agosto último, 
ordenando la redacción da las Carti
llas evalnatorias de las rignezas rús
tica y pecuaria, en sustitución de las 
aprobadas en I860, gue por las vicisi
tudes de los tiempos y por los des
arrollos consiguientes de la vida so
cial, no pueden estimarse yá como ex
expresión fiel, ni siquiera aproximada, 
de cada uno de loa valores de los pro
ductos agrarios. La importancia de la 
medida, y su justicia, unánimemente 
reconocidas, han avivado, como acon
tece siempre en casos análogos, el inte
rés colectivo é individual de las clases 
á quienes afecta, gne, no contentas ya 
con que se traigan á las cuentas de 
productos y gastos los precios delos 
últimos aúos, pr 'tenúen de una vez su 
perfección abso uta, y aspirar á que as 
corrijan y suplan inmediatamente los 
errores y defloiéncias de que •'■.on más 
ó menos razonó apasionamiento acusan 
á las disposicionaS por que aquellas 
cuentas vienen reguláudose desde el 
establecimiento del tributo territorial 
y pecuario. De aguí Ias reclamaciones 
de varios Ayuntamientos y de otras 
colectividades que se arrogan la repre
sentación de la agricultura, ana lizando 
cada cual, desde su punto de vista pe
culiar, y con relación á la localidad 
y ála zona respectiva, las teorías fun- 
dameutalas de las disp' sieioues regla
mentarias existentes.

^0 prejuzga el Ministro que suscri

be si son susceptibles y merecedoras 
de reforma, y así lo expuso á V. M. en 
10 de Agosto último, absteniéndose, 
sin embargo, de estudiarías y acorné- ’ 
terlas desde luego, por el temor, dada 
la complejidad de los problemas gae la 
materia entraña, de entorpecer la solu
ción gue tan justa como ansiadamente 
demandan los contribuyentes por cul
tivo y ganadería; el tiempo transcurri
do desde aquella fecha, las reclamacio
nes presentadas, las consultas de las 
Administraciones eoonómicas, y las 
manifesbacioues todas de aquellos inte
reses, no han hecho sino couñrmarlos 
en su criterio.

La reforma delas disposiciones regla
mentarias que hoy se hiciera como con- 
teataoión á aquellos ecos parciales, apa
sionados y no discutidos, no podría 
menos de adolecer de innumerables 
omisiones, si tenía pretensiones de oa- 
auistica, y de grandes injusticias si 
aspiraba á sostener á un molde común, 
costumbres, productos, cultivos, apro
vechamientos, zonas y condiciones de 
Índole tan varía.

Hay, por tanto, gue mantener en su 
integridad el decreto de 11 de Agosto, 
en cuanto ordena gue la redacción de 
las Cartillas se ajuste á las disposioio- 
ues reglamentarias preexistentes, con 
tanto más motivo, cuanto que no pue
de haber iüformación más laminosa ni 
más práctica que: la gue de aquella re
dacción se deduzca, con las observa
ciones ó Memoria que cada Ayunta
miento acompañe á su Cartilla, y con 
los informes y juicioa gue merezcan á 
las Administraciones y Dirección de 
Co atribuciones y á los Consejos de 
Agrioultura y Diputaciones provincia
les. Entonces el Q-obierno de V, M. po
drá apreciar con toda la maduroz y con 
la abundancia de datos gue el asunto 
reguiere, las modificaciones generales 
ó parciales gue deban preceptuarse, y 
seguramente las dictará, iuspiráudose 
en el interés legitimo de las clases con
tribuyentes y del Estado. Pero no se- 

j ría justo que á las Corporaciones lüuni- 
j oipalee, que por Un celo disculpable 

han tenido la redacción desús Cartillas, 

esperando la solución de sus reclama
ciones y de sus consultas, y se en
cuentran hoy próximas á la termina
ción del plazo gue les fijó el artículo 
3.* del Real decreto de 11 de Agosto 
líltimo, se les aplicara la penalidad que 
entraña el art. 4." de la misma sobera
na disposición.

En tal oon,ceptú, será prudente pro
rrogar por un mes el plazo expresado, 
y cousíguientemenhs loa demás se
ñalados en los artículos 5.”, 6." y 7." á 
la Administración y á las Corporacio
nes provinciales; afirmar nuevamente- 
para evitar dudas y vaeilaoiones, el,de
ber de sujetarse en la redacción de las 
Cartillas á las disposiciones reglamen
tarias preexistentes; y roconocer explí- 
citamente á les Corporaciones munici
pales su derecho á exponer cuanto les 
sugiera su celo y el conocimiento exac
to de los factores de la agricultura y 
de la ganadería en la localidad gao re
presenten.

Fundado en estas coasideraciones, 
el Ministro gue auscribe, de acuerdo 
con él Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V, M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre dé 1887.— 
SEÑORA: A L. R P. de V. M., Jor
guín Lópes Puigcerver,

REAL UEORETO

Da conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Gouaejo de Ministros; en 
nombra do mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso SHI, y corno Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorrogan por un 

mee los plazos señalados en los artícu
los 3.“, 6.“, G.’ y 7.’ del Real decreto 
de 11 de Agosto último.

Art. 2.“ Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales se ajustarán.estrictamen- 
ta en la rélaceíón de las Cartillas á las 
disposiciones reglamentarias vigentes 
y ála circular de la Dirección general 
de Contribuciones de 22 da Agosto de 
este año. '

Art. 3,“ Las Cerporaoionoa red ac

toras de las nuevas CartiUas podrán 
acompañarías de una Memoria, hacien
do las observaciones que les sugiere la 
rigurosa aplicación de aquellas dispo
siciones á las cuentas da productos y 
gastos de la labor y de la ganadería del 
distrito municipal respectivo.

Art. 4.’ Las oficinas del Estado y 
las Corporaciones llamadas por el ci
tado Real decreto de 11 de Agosto á 
conocer é informar respecto á las nue
vas Cartillas evalnatorias, tendrán en 
cuenta, al emitir sus dictámenes, los 
razonamientos de las Corporaciones 
innnioí,jalea, Ias condiciones especiales 
agrícolas y mercantiles de cada distri
to y cuanto pueda conducir al mayor 
acierto de las resoluciones que el Go
bierno habrá de dictar en la materia.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Masía Cuistina.—El Ministro de 
Hacienda, Joaguín Lopes Ptigcerver.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.863.

Les Maestros de las Escuelas públi
cas de loa pueblos de esta provincia, 
cuyos nombras se expresan á couti- 
Buación, procederán inmediatamente 
á presenter á los Ayuntamientos res
pectivos, por conducto de las Juntas 
locales de primera enseñanza, la cuen
ta justificada de las partidas inverti
das en material para sus elassi duran
te el pasado año económico de 1886 
á 87, y remitirán directamente á esta 
Corporación la copla de ella y de los 
recibos justificantes, una vez autoriza
da por d Alcalde con su V.” B.", se
gún previene el art. 10 de la Real or
den de 12 de Enero de 1872.

Aquellos gue para el día 15 del pró
ximo raes de Enero no hayan cumplido 
este servicio, serán objeto de una se
vera medida.

Con objeto de gue ninguno pueda 
alegar ignorancia fiel contenido de 
esta circular se interesa á loa 9 rea. Al-
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caldea que dén eonociniieiito de ella á 

los interesados.

Córdoba y Diciembre de 1887.—El 

Gobernador Presidente, Costantino 

Armesto.—Ti Secretario, Nieolás Vaí- 

mau.

Pueblos. NOMBRES DE Los MAESTUOS

Alcarace
jos...... D.* M,® Encarnación Lésiez

í D. Toiiiás Baldó.
Almedini-J Doña Consolación Areales 

11a........ j D. Manuel Amaya. 
f Doña Josefa Amalia Matas

D. José Gaitán.
Doña Dolores Moreno.

iim o no
var del 
Río........

1 D. Ildefonso Millán.
Añora....! Francisco Rizquez.

Doña Maria Antonia León

Belmez...¡ Todos.

i D. Francisco de Leiva.
Benamejí. Doña Dolores Prieto, 

Emiliana Orellana.
Blázquez. D. Rafael García.
Bujalance. D. Juan Gordillo y D. Jo

sé Santamaría.

ÍD. Juan Fernández Carrero 
Prudencio de Luna.

Doña María Josefa Zurita.
Carcabuey! Doña Ana Machado.

Í D. Juan Arroyo,
La Carlota! Manuel MaríaEspósito

Leoncio Calmaestra,
El Carpió.! Todos.

Castro deU D. Gabriel Lovera. 
Río,... .Í Doña Asunción López.

Conquista. 
Córdoba,. 
DoñaMen- 
cía........

Dos Torres 
Encí n a s 
Reales..

Espejo ,..
Fuente la 
Lancha.,

Fuente 
Obejuna, 

Fuente 
Palmera.

Granjue la 
El Guijo, 
Iznájar., . 
Luoena...
Luque.... 
M o n t al- 
bán.......1

Montoro..

Montu r -
^^.........

Obejo.... 
Palencia
na ...........

Palma del
Río.........

Pedroche.
Priego -..

La Ram-j 
bla........j

Rute.........|
SanSebas-í 

t i á n de* 
los Ba-j 
liaste ros. *

D. José Ahumada.
Todos,

Todos. 
Todos.

Todos.
Doña Joaquina Lara.

Herederos de D, Patricio 
Lunar.

Todos.

Los Maestros que sirvie
ron la Escuela incom
pleta de niños de Fuen
te Carreteros.

Todos.
Todos.
Todos.
Todos.
Todos.

Doña Ana María del Río,
D. Juan José Salcedo.
Doña Dolores Estévez.
D. Pedro Romero.

Todos.
Todos.

Todos.

Todos. 
Todos. 
Todos, excepto D. Eatéban 

Lafuente.
D. Pedro R. Ortiz. 

José Jurado,
D. Antonio Aparicio.

Todos. i

Córdoba.

Pueblos. NOMBRES DE L0.S MAESTROS

Santaella.

Santa Eu
femia., .

Valenzue
la..........

Todos, excepto D. Enrique 
Rodríguez.

Todos.

Todos,
Valsequi
llo........... Todos.

La Victo
ria........

Villa dei 
Río.......

ViUafran-
nn . ...

Doña M.® de la Cruz Coilás

Todos.

D. Juan de Castro Burgos 
Doña Casiana López.

Todos.
Todos.
D. Marcos Caballero.
Todos.

Villaharta 
Vilíanu e - 
va del 
Duque..

Villaralto. 
El Viso... 
Zuheros..

AYÜNTWEKTOS

Núm. 2.430.

Acordado por la Corporación muni
cipal de mi presidencia contratar en 
subasta pública la adquisición de 660 
metros cúbicos de piedra con destino 
á la reparación de los caminos da la 
ronda de esta capital, anunciase la ce
lebración de dicho acto, que deberá te
ner efecto en estas Casas Couaiatoría- 
les, de una á dos de la tarde del lunes 
dos de Enero inmediato, con arreglo 
al pliego de condiciones así facultati
vas como económicas que desde hoy 
se hallan de maniheato en la Secreta
ría municipal.

Las proposiciones se formularáu en 
pliegos cerrados y papel de la clase 
correspondiente, acompañando además 
de la cédula personal del licitador re
cibo que justifique haber consignado 
en la Depositaría de estos fondos mu
nicipales h suma de ciento noventa y 
ocho pesetas en conceptoRe fianza pre
via, debiendo redactarse aquéllas con 
arreglo ai siguiente

MODELO

D. F. de T. . vecino da........ como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado del presupuesto y 
condiciones bajo las cuales se contrata 
el suministro de 660 metros cúbicos do 
piedra para la reparación de los cami
nos de la ronda sc^ ofrece á realizar 
este servicio aceptando el proyecto en 
todas sus partes, por la suma de........  
tantas pesetas, (por letra) cada unidad 
métrica do expresado material.

(Fecha ij ■firma.')

Lo que se anuncia al público para 
ccuocimiento de las personas á quie
nes convenga interesarse en esta lici
tación.

Córdoba 23 de Diciembre de 1887.— 
J. R. Sánchez,

Hornachuelos.

Núm. 2.448.

D. Manuel García Durán, Alcalde cans’ 
titwiowd âe esta -villa.

Hago saber: Que con objeto de pro
ceder á la formación dei apéndice al 

amillaramlento de la riqueza de este 
término municipal para el año econó
mico venidero de 1888-89, se invita á 
los propietarios, colonos y ganaderos 
en el mismo para que en el plazo de 30 
días presenten en esta Secretaria de 
Ayuntamiento relaciones juradas de 
los bienes que posean, expresando las 
fincas que tengan dadas en renta y la 
cantidad que perciban por dicho con
cepto, acompañando igualmente los tí
tulos de traslación de dominio quo 
acrediten haberse inscrito en el Regis
tro de la propiedad del partido y te
ner satisfechos los derechos á la Ha
cienda; advirtiéudoles que espirado el 
citado plazo, que principiará ácontarse 
dende la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, no 
se admitirán las que se presenten.

Hornachuelos 22 de Diciembre de 
1887,—Manuel Garcia.

El Guijo.

Núm. 2.461,

D. Nereo Valverde Nieto, Alcalde consti- 
tudonaí de esa villa.

Hago saber: Que las cuentas munici
pales de esta villa correspondientes á 
los ejercicios de 1872 á 73 y 1873 á 74, 
quedan expuestas al público por térmi
no de 16 días en la Secretaría de esta 
Corporación, que principiará á contar
se desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que todo vecino que 
desee examinarías pueda veríficarío en 
dicho término 'y hacer por escrito las 
observaciones que considere proce
dentes.

Lo que se hace público por mecho 
del presente para la general inteli
gencia.

Guijo 23 de Diciembre de 1887.— 
Nereo Valverde. — Manuel Moreno, 
Secretario.

Fuente La Lancha.

Núm, 2.468.

D, Manuel Chaves Durán, Alcaide cons- 
titucional del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial á la rectifica-, 
ción del am il lara míe uto de la riqueza 
inmueble, Cultivo y ganadería de esta 
término municipal que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial en el año económico de 1888 
á 1889, se recuerda á los propietarios 
que posean fincas enclavadas en este 
término municipal, la obligación en 
que se hallan de dar relación de las al
tas ó bajas que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañada de los títu
los donde consten las inscripciones he
chas en el Registro de propiedad.

Dichas relaciones se presentarán en 
el término de 30 días, á contar desde 
el eü que aparezca inserto en él Bole
tín Oficial de la provincia, no admi- 
tiándose depués cualquiera que se pre
sente.

y para la genera inteligencia se pu
blica el presente en Fuente La Lancha

á 20 de Diciembre de 1887.—Manuel 
Chaves Durán.—Por su mandado, El 
Secretario, Miguel Robles y Belmonte.

Í L/GAl IOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 2446.

D. A/anuel María Fidalgo y Sieyro, Juez 
de inst-rucción del distrito de la Dere
cha de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á José Muñoz Rey, natural de Mon
tilla, vecino de Sevilla, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en 
el terminó de diez días, á contar desde 
su inserción en la Gaceta de A/adrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración eu la causa que se Is sigue 
por hurto de caballerías á D. Grego
rio García y García.

Al propio tiempo ruego y euenrgo á 
todas las autoridades civiles y milita
res ó individuos de la policía judicial, 
procedan á su busca, captura y con
ducción á este Juzgado con el precita
do objeto,

Córdoba 22 de Diciembre de 1887.— 
Manuel M, Fidalgo.—El Actuario, An- 
touio Ravé del Castillo.

Cabra.

Núm. 2.46G,

D. Antonio Vargas Amorín, J-uez muni
cipal suplente de esta ciudad, encarga
do accidentalmente del despacho del de 
primera ‘instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber: Que en loa autos ejecu
tivos qñe se promovieron en este Juz
gado por el Procurador Don Rafael 
Sabariego y Ortiz, en representación 
de Don Antonio Escolano y Fenoy y 
sus hijos, contra D. Francisco Alcalá 
Lumbreras, y que hoy insta el mismo 
Procurador, en nombre de Don José, 
Don Antonio, Doña María de las Nie
ves, Doña Josefa Antonia y Doña Dolo
res Escolano de la Peña, se ha mandado 
por providencia dictada en el día de 
ayer que se saque por tercera vez á la 
subasta, para su venta, sin sujeción á 
tipo, la finca siguiente;

Una casa, situada en la calle Gonza
lo Silva, marcada con el numéro tres, 
de esta ciudad, cuya fachada principal 
mira al Poniente y haco esquina por 
la derecha, entraado, con la calle 
Cuesta Bachiller León, por la que lin
da con casa de Don Antonio Calvo 
Guardeño; por la izquierda, con otra 
número uno, propia del Sr. Alcalá, y 
por el fondo, con la calle Hornillo ó 
carretera de Priego, con casa de Don 
José Jiménez y otra de Don Joaquín 
Ramírez; bajo cuyos límites constan 
de un área de mil trescientos diez y 
nueve metros. Dicha casa fué aprecia
da para la primera subasta que se ce-- 
lebró sin efecto en siete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y tres, en la, 
cantidad de veintiocho mil ciento se
tenta y nueve pesetas, y como tam
poco se hubiese presentado postor 
alguno en la segunda licitación que se 
verificó en diet de Marzo de mil ocho
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cientos ochenta y cuatro, eon baja del 
veinticinco por ciento del importe de 
su tasación, á solicitud del actor, se sa
ca por tercera vez á la subasta sin su
jeción á tipo alguno.

El remate se verificará el día diez 
y ocho -del próximo mes de Enero, á 
las doce de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, y además 

. de las prescripciones que son généra
les en tales actos se advierte á los que 
deseen tornar parte en ella que si las 
posturas que se hicieren no llegasen ai 
importe de las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base en la última su
basta, eon suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber al deu
dor, quien dentro de los nueve días si
guientes podiú. pagar al acreedor ó 
presentar persona que mejore la postu
ra; entendiéndose que trascurrido di
cho término sin que el deudor haya 
usado de ese derecho ae aprobará el 
remate mandando llevarlo á efecto.

Los datos referentes á la titulación 
de la finca están de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario á isposicion 
de los licitadores, quienes deberán con- 
formarsé con ellos sin tener derecho á 
exigir ningunos otros; en la inteligen
cia que después no se admitirá al re- 
mataute reclamación alguna por insu
ficiencia ó defecto de los títulos.

Cabra veinticuatro de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—An
tonio de Vargas,—El Actuario, Licen
ciado Alfredo Hurtado.

Núm. 2.446.

D. Vicente Sancito y Heredia, Juer, mu- 
nisipal é interino de primera instancia 
de este partido.

Hago saber: Que el día 6 de Mar
zo del corriente año falleció en esta 
ciudad el Procurador de este Juzgado 
D. Antonio Urbano Laguna, y an su 
virtud los que tuvieren que hacer al
guna reclamación contra el mismo por 
razón del cargo que ha desempeñado 
la deducirán dentro del término de 
seis meses, á contar desde la inaerción 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia; apercibidos, que de 
ng verificario, se procederá á la cance
lación de la fianza que tenía prestada, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Cabra á 7 de Diciembre de 
1887.—Vicente Sancho.—El Actuario, 
Francisco Molina y Borrego.

Pozoblanco.

Núm. 2.468.

D. José Üíartín Sarrios, Jues de piSnera 
instancia de esta vida y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito se 
siguen autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Antonio Martínez Gar
cía, en nombre de D. Agustín Moreno 
Rubio, contra D, Justo Madueño Sán
chez, por cobro de pesetas, en los cua
les se ha mandado sacar á pública su
basta les fincas embargadas ai deudor, 
que son Ias siguientes:

Una haza de tierra y encinar, situa
ra en el término municipal de Almo

dóvar del Gampo y sitio Montón Zo
rras, de cabida de quince fanegas de 
cuerda; que linda: al Norte, con terre
nos baldíos; al Sur, con el río Guadal
mez; por Saliente, con cantera ó minas 
de hierro, y á Poniente, con haza de 
Juan García Pozo, apreciada en la 
cantidad de setecientas cincuenta pe
setas.

Otra haza, también con encinas, en
clavada en el término municinal del 
Viso y sitio del arroyó ó Charco de la 
Laua, en la dehesa da Velasco; que 
linda: al Norte, con el Callejón de Co
lada; al Sur, con otro callejón por don
de tiene su entrada; al Este, con haza 
de María Dolores García, y al Oeste, 
con otra de José Fernández, ambos 
vecinos del Viao; en cuya finca, inclu
yendo el precio del barbecho que tie
ne, ha sido valorada en la cantidad de 
mil ciento veinticinco pesetas, la cual 
consta de dos fanegas y cuatro celemi
nes de cuerda.

Otra haza de tierra calma, de cabi
da de seis celemines, enclavada en ai 
mismo término municipal que la ante
rior y sitio Lote Cerro da los Pulgo
nes; que linda: á Norte, con el callejón 
da Velaseo, por donde tiene su entra
da; al Sur, con el quinto de la Longue
ra; al Este, con haza de José Fernán'- 
dez, y al Oeste, con otra de la viuda 
de Manuel Linares, vecinos del Viso; 
cuya finca ha sido Valorada, incluyen
do el de los sembrados da trigo y ceba
da que en la misma existen, en dos
cientas cuarenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

Para el remate de dichas fincas se 
ha señalado el día veinte de Enero 
proximo, á las doce de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado; de
biendo consignar tos postores para in- 
teresarae en la subasta en la mese del 
Juzgado el 10 por 100 del precio res
pectivo de cada finca, siendo admisi
bles las posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación de ias 
mismas, y advirtiéndolas que deberán 

^conformarse eon los títulos de propie
dad que de mencionadas fincas existen 
y están de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario que suscribe, sin que ten
gan derecho á exigir otros ni á que se 
les admita reclamación alguna después 
de rematadas por insafioieu' /ó defec
tos de los mismos. , ^' /

Dado en Pozoblanco á veintitres de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y siete. — José Martín Barrios,—Por 
mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Castro Cruzado.

Hinojosa del Duque.

Nura, 2.460.

D. Mcmuel Morón y Villegas, Jues de 
pr'imera instancia é insirucción de esta 
villa y SM partido-
Por el presente, hago saber; Que por 

D. Sebastián Peña Moreno, elector y 
vecino de Villaralto, se ha presentado 
en este Juzgado la competente deman
da con sus documentos justificatives 
en solicitud de que so excluyan de las 
iistas electorales para Diputados á Cor
tea á sus convecinos D. Tomás Mora- 
ño Peralbo, D. Matías Sánchez Gómez, 

^D. Antonio Valverde Peralbo y Don

Miguel Gómez Muñoz, por uo pagar la 
; coutribución que la ley requiere; y á 

D. Antonio José Gómez Peralbo, Don 
Antonio Toril Gómez, D, Bartolomé 
Gómez Rubio, D, Bartolomé Fernán
dez Gómez, D. Fran cisco Rubio Mora- 
ño Peralbo, D. Miguel Peralbo Sán
chez y D. Alfonso Peralbo Gómez, por 
haber fallecido, cuya demanda ha sido 
admitida por providencia de hoy.

Lo que se anuncia al público para 
que tu el término de Veinte días, con
tados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, pueda oponerse á dicha demanda 
cualquiera elector que le parezca con
veniente.

Dado en Hinojosa del Duque á 24 de 
Diciembre de 1887. —El Juez de pri
mera instancia, Manuel Morón,—Por 
mandado de S, S., Juan Degollado.

Lucena.

Núm, 2.428,

S. Atanasio de Burgas y 'lorréns, lues 
de instrucción de esta ciada i p supar- 
Udo.

Por el presente y término da 10 días, 
que empezarán á contarse desda su in
serción en Ia Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiales de esta provincia y de la 
de Granada, se cita, llama y empla
za á José María Fernández Oarmo
na, castellano nuevo, de 22 años de 
edad, soltero, hijo da Miguel y de Pau
la, natural de Hscejar da la Sieri'a, ve
cino de Granada, morador en la Cueva 
del Barranco de Abogados, de estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos ne
gros, nariz regular, barba poblada, 
con doa^ cicatrices: una en el entrecejo 
y la otra ..debajo .de la mandíbula iz
quierda; para que dentro da dicho tér
mino se presente en la cárcel de este 
partido por haber sido decretada su 
prisión en la pieza separada de la causa 
que contra el mismo se sigue por hurto 
de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas les autoridades civiles y milita
res á individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y prisión de cita
do individuo, conduoiéndolo à esta cár
cel, á mi disposición.

Dado en Lucena á 16 de Diciembre 
de 1887,— Atanasio de Burgos. — El 
Actuario, Pedro Romero.

Baena.

Núm. 2.440.

D. José Garcia de Castro y Fernándeg, 
Jues de instrucción de este partido de 
Baena.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas en que fue condenado el 
procesado Fernando Carrillo Brabo, 
vecino dé Luque, en causa que se le 
siguió por lesiones, se sacan á la su
basta, para su venta, las fincas si
guientes:

Un pedazo de tierra calma, com
puesto denoventay nua áreas y ochenta 
y una centiáreas, situado en el camino 
de Zuheros, término de Luque; que 
linda á Oriento, Sur y Norte, eon tie
rras de los herederos de D. Juan de 

Porras, Presbítero, y al Poniente, con 
pedrizas del común de vecinos.

Otro pedazo de tierra calma, com
puesto de una fanega, equivalente á 
setenta y un áreas y veintiuna centi
áreas, ai sitio nombrado de la Dehesi
lla, término de Luque; que linda: á 
Oriente, con tierras de Vicente López 
Jiménez; al Sur, con otras de Andrés 
Ortiz; á Poniente, con más de Joaquín 
Marín, y ai Norte, con tierras de los 
herederos de D. Juan de Dios Pérez.

Para cuyo remate ae ha señalado el 
dia nueve de Enero próximo, á las do
ce de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado; advirtióndose que pue
den haceras posturas sin sujeción á ti
po, y que lo que resulta con respecto á 
la titulación de las fincas, se encuentra 
de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan éxaminarlo los que quie
ran tomar parta ea la subasta; previ
niéndoles que deberán conformarso 
con dicha titulación y no tendrán de
recho á exigir ninguna otra.

Baena 16 de Diciembre de 1887,— 
José García de Castro. —El Secretario, 
J. Santano.

Fiscalia militar de Córdoba.

Núm, 2.425,

D. Julio Ramos y Baguen, Comandante 
Riscal del primer batallón del Regi
miento Infantería de Granada, nú
mero 34,

Á. los Sres. Jueces de la ciudad de 
Córdoba y su provincia, á quien aa di
rige la presente requisitoria, para que 
se sirva cumpliría, hago saber: Que 
por disposición dei Excelentísimo 
Sr. Capitán general da este Distrito 
instruyo sumaria en averiguación del 
paradero del soldado da ia tercera 
compañía del primer batallón da este 
Regimiento, Antonio Prado Feijoó, cu
yo individuo deba incorporaras á ban
deras, y á fin de proceder á su busca y 
captura, expido esta requisitoria en 
virtud de lo que S, M, manda en sus 
Realas Ordenanzas y órdenes vigentes, 
rogando á los expresados Sres. Jueces 
que tan luego la reciban ordenen su 
cumplimiento y ejecución procedienlo 
á poner preso al citado soldado Anto
nio Prado Feijoó, á cuyo efecto se in
sertan su filiación y señas personales. 
Antonio Prado Feijoó. hijo da Luis y 
de Socorro, natural de Villa del Rio, 
provincia de Córdoba, avecindado en 
su pueblo, nació en 20 de Julio de 
1862, de oficio carpintero; su estatura 
un metro 645 milímetros; sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente legular, aire 
marcial, producción buena; señas par
ticulares ninguna.

Tan luego se consiga la captara de
berá ponerse dicho soldado á mi dis
posición, y en otro caso, remitir esta 
requisitoria á las demás autoridades 
expresadas hasta que circule por los 
puntos que se indican.

Dado en Córdoba á 15 de Diciembre 
de 1837,—El Comandante Fiscal, Julio 
Ramos.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimestre de 1<387 & 1S8S.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Primer trimestre de 1887 â 1888.

CUENTA

del jirimer trimestre del d'ne económico de Í88? Æ1388, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pdgos verificadas en ín Caja de s^i cargo, 
á sabér:

CUENTA
dél primer trimestre del año económico de 1887 a 1883, que rinde el Depositario que 

sttseríbe de las operaciones de ingresos y pagos verificarías en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.
PRIMERA PARTE.—CUENTA DE GAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Cargo..........................*.............
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................. .

Cargo
Data por pages verificados en igual trimestre........................

Existencia en mi poder para él trimestre que signe..................

Pesetas

ft

3.595,06

3.595,06
3.093,13

303,93

ft

11.735,45

11.735,45
9.963,73

1.773,73

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS Segunda parte.—cuenta por conceptos.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

INGRESOS

SALDO
del trimestre ante

rior por opera
ciones reamadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadaa 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propios...................
2 Montes....................
3 Impuestos............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública,
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

Outoo............. ..

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública, 
B Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obras de aU6Taeon9- 
truoción............ •.

11 Imprevistos..........

13 Resultas................

Data.....................

La precedente cuenta es 
positaría de mi cargo, y o 
general definitiva del ejer

En EspejoA 30 de Sel

Examinada la precedent 
de los libros que están á n

En Espejo a 30 de Setie 
—El Secretario Contador,

D 

« 

» 

» 

„

O 

37

JÍ 

W

« 

0

0

207,84
#
11

ft

11

11

ft

3.218,65
168,67

ft

3.596,06

207,84
ft
ft
ft
ft
ft

3.218’65
168,67

ft 
ft

3.596,06

1 Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública. , 
7 Extraordinarios.......
8 Ampliación.............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

Caboo,.,.....■

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento ..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru- 

ral.................
4 Instrucción pública,.
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cons- 
truceión.. ........... .

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas..................

Data.....................

La precedente cuenta 
Depositaría de mi cargo, y 
cuenta general definitiva

En Espiel á 2 de Ootub

Examinada la precedent 
los libros que están á unes

En Espiel á 2 de Octubr 
80.-V.’ E.“~E1 Alcalde,

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft

11

ft -

ft 

ft

ft

ft
536’82

ft
ft

66”87 
6.642,47 

176,62

4.414,77
ti

11.735,46

ft
ft

636,82
ft

66B7 
6,542,47 

176,62

4.414,77 
ft

11.735,46

»

11

17

11

11

9*

11

ÍÍ

17 

ft

71

•T

*1

ft
ft

100,00

87’00
11 

ft

71

ft

ft

ft

2,905,13

3,092,13

ft
ft

100,00

87”,00
ft
ft -
ft
ft

ft

2.906,13
ft

3.092,13

11 

ft

11 

ft

ft 

ft

ft

. ft

ft

ft 

ft

ft 

ft

ft

621,38 
184,60

288,76

1426
388,05 
93,00

2.314”64

ft
317,00

6.741,16
>

9,962,73

621,38
184.50

288.76

14’^25 -
388,06
93,00

2.314^64

ft 
317,00 

6.741,16
ft

9.962,73

tá conforme con 1 
an los doeumentoí 
eieio.

ieiubre de 1887,-

e cuenta, está en 
«estro cargo.

mbre de 1887.—V 
Eulogio Garcia.

1

a que résulta de los libros de la De
que en su día se unirán á la cuenta

-El Depositario, Damián Vega,

m todo conforme con los asientos

,“ B.®—El Alcalde, Antonio Pineda.

ístá conforme con 
eon los documen

Îel ejercicio.

re de 1887.-E1 1

e cuenta, está en t 
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e de Í887.-S1 R
J. Ruiz,—El Seoi

OÚKDOB

lo que résulta de 
tos que en su dia

Oepositario, José 2

lu todo conformem

egidor Intervento 
etario, Basilio Ma
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r, Zacarias Man- 
nso.
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